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916 (X). Informe del Director·del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro a los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente (Na
ciones Unidas) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 194 (III) de 11 de 
diciembre de 1948, 302 (IV) de 8 de diciembre de 
1949, 393 (V) de 2 de diciembre de 1950, 513 (VI) 
de 26 de enero de 1952, 614 (VII) de 6 de noviem
bre de 1952, 720 (VIII) de 27 de noviembre de 1953 
y 818 (IX) de 4 de diciembre de 1954, 

Vistos el informe anuaP y el informe especial2 del 
Director del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
a los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(Naciones Unidas), así como el informe especial de 
la Comisión Asesora del Organismo,3 

Habiendo examinado los presupuestos de socorro y 
rehabilitación preparádos por el Director del Orga
nismo, 

Observando que no se ha verificado la repatriación 
de los refugiados ni se han pagado a éstos indemniza
ciones, conforme a lo dispuesto en el párrafo 11 de 
la resolución 194 (III), que no se ha efectuado nin
gún progreso apreciable en la ejecución del programa 
de reincorporación de los refugiados que la Asamblea 
General aprobó en el párrafo 2 de su resolución 513 
(VI), y que, por lo tanto, la situación de los refu
giados continúa siendo motivo de grave preocupación, 

l. Encarga al Organismo de Obras Públicas y Soco
rro a los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (Naciones Unidas) que prosiga la ejecución 
de sus programas de socorro y rehabilitación de los 
refugiados, teniendo presentes las limitaciones impues-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo 
Período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/2978). 

2 lbid., Suplemento No. 15 A (A/2978/Add.l). 
s Ibid., décimo período de sesiones, Anexos, tema 22 del 

programa, documento A/3017. 
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tas por la cuantía de las contribuciones correspon 
dientes al ejercicio económico; 

2. Invita al Organismo a proseguir sus consultas 
con la Comisión de Conciliación de las Naciones Uni
das para Palestina, con miras a la mejor ejecución 
de las respectivas tareas que les han sido confiadas, 
y con especial referencia al párrafo 11 de la resolu
ción 194 (III); 

3. Pide a los gobiernos de los países de la región 
que, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 11 
de la resolución 194 (III), efectúen un esfuerzo deci
dido, en cooperación con el Director del Organismo, 
para determinar y ejecutar proyectos que permitan ase
gurar la subsistencia de un número apreciable de 
refugiados; 

4. Observa con satisfacción que el Gobierno del 
Reino Hachemita de Jordania y el Organismo han ade
lantado notablemente hacia la solución de las dificul
tades que impiden conceder raciones a todos los niños 
refugiados en Jordania que reúnen las condiciones para 
recibirlas ; 

5. Observa que, según el informe especial prepa
rado por el Director2 con arreglo al párrafo 6 de 
la resolución 818 (IX), otras personas que reclaman 
socorro, a saber, los habitantes de las aldeas fronte
rizas de Jordania, la población no refugiada de la 
franja de Gaza, parte de las personas refugiadas en 
Egipto y ciertos grupos de beduínos, tienen urgente 
necesidad de socorro; 

6. Dirige un llamamiento a las organizaciones pri
vadas para que les presten mayor ayuda, en la medida 
en que los gobiernos de los países de la región no 
puedan hacerlo; 

7. Insta_ a todos los gobiernos y a todas las per
sonas particulares a que apoyen a estas organizaciones 
privadas proporcionándoles alimentos, bienes y ser
vicios; 

8. Invita al Comité de Negociaciones sobre los Fon
dos Extrapresupuestarios a que, cuando haya reci-
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bido los presupuestos del Director del Organismo, trate 
de obtener los fondos que necesite el Organismo; 

9. Dirige un llamamiento a los gobiernos de los 
Estados Miembros y no miembros para que aporten 
contribuciones voluntarias en la medida necesaria para 
llevar a cabo los programas del Organismo, y da las 
gracias a las numerosas organizaciones religiosas, de 
caridad y humanitarias por la valiosa labor que ince
santemente realizan en favor de los refugiados ; 

10. Expresa su agradecimiento al Director y a los 
funcionarios del Organismo por sus continuos y leales 
esfuerzos por cumplir su mandato, y pide a los gobier
nos de los países de la región que sigan facilitando la 
labor del Organismo y asegurando la protección de 
su personal y de sus bienes ; 

11. Pide al Director del Organismo que siga pre
sentando los informes previstos en el párrafo 21 de 
la resolución 302 (IV), así como los presupuestos 
anuales. 

550a. sesión plenaria, 
3 de diciembre de 1955. 

917 (X). La cuestión del conflicto racial en el 
Africa del Sur resultante de la política de 
segregación racial ( apartheid) del Gobierno 
de la Unión Sudafricana 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre la 
cuestión del conflicto racial en el Africa del Sur resul
tante de la política de segregación racial ( apartheid) 
del Gobierno de la Unión Sudafricana, 

Recordando la sección E de su resolución 377 A 
(V) de 3 de noviembre de 1950, en que la Asamblea 
manifestó que tenía plena conciencia de que una paz 
efectiva y duradera depende también del cumplimiento 
de todos los Principios y Propósitos establecidos en la 
Carta de las Naciones Unidas, del cumplimiento de 
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General 
y demás órganos principales de las Naciones Unidas 
con objeto de lograr el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, y especialmente el respeto 
y la observancia de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales para todos, 

Reiterando sus resoluciones 103 (I) de 19 de no
viembre de 1946 y 616 B (VII) de 5 de diciembre 
de 1952, en las cuales la Asamblea declaró, entre otras 
cosas, que entre los intereses superiores de la huma
nidad está el de poner fin inmediatamente a las perse
cuciones religiosas y a las que se ha venido a llamar 
raciales, y que toda política de los gobiernos que tiene 
por objeto perpetuar o aumentar la discriminación, es 
inconciliable con los compromisos adquiridos por los 
Estados Miembros en virtud del Artículo 56 de la 
Cárta, 

Tomando nota de que la Comisión de las Naciones 
Unidas para Estudiar la Situación Racial en la Unión 
Sudafricana acaba de presentar su tercer informe,• 

l. Encomia a la Comisión de las Naciones Unidas 
para Estudiar la Situación Racial en la Unión Sudafri
cana por su labor constructiva; 

2. Observa con pesar que el Gobierno de la Unión 
Sudafricana se ha negado de nuevo a cooperar con 
la Comisión ; 

4 /bid., décimo períod0 de sesiones, Suplemento No. 14 
(A/2953). 

3. Recomienda al Gobierno de la Unión Sudafri
cana que tome nota del informe de la Comisión ; 

4. Manifiesta su preocupación ante el hecho de que 
el Gobierno de la Unión Sudafricana sigue aplicando 
la política de segregación racial (apartheid), a pesar 
de la invitación que le ha hecho la Asamblea General 
a considerar de nuevo su posición a la luz <le los ele
vados principios que se enuncian en la Carta y teniendo 
en cuenta el compromiso contraído por todos los Esta
dos Miembros de promover el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales sin distinción 
de raza; 

5. Recuerda al Gobierno de la Unión Sudafricana 
que, al firmar la Carta, afirmó nuevamente su fe en 
los derechos humanos fundamentales y en la dignidad 
y el valor de la persona humana ; 

6. Exhorta al Gobierno de la Unión Sudafricana a 
que cumpla las obligaciones enunciadas en el Artí
culo 56 de la Carta. 

551a. sesión plenaria, 
6 de diciembre de 1955. 

918 (X). Admisión de nuevos Miembros en las 
Naciones Unidasª 

La Asamhlea General, 

Habiendo observado el sentimiento general expresado 
en muchas ocasiones en favor de la composición más 
amplia posible de la Organización de las Naciones 
Unidas, 

Habiendo recibido el informe preliminar de la Comi
sión de Buenos Oficios,6 instituída por la Asamblea 
General en su resolución 718 (VIII) de 23 de octubre 
de 1953, 

Teniendo en cuenta las declaraciones relativas a la 
admisión de nuevos Miembros, formuladas por miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad en el 
debate general celebrado por la Asamblea General en 
el actual período de sesiones, 

Estimando que una representación más amplia gra
cias a un mayor número de Miembros de las Naciones 
Unidas permitirá a la Organización desempeñar un 
papel más eficaz en la actual situación internacional, 

l. Expresa su reconocimiento por la labor y los 
esfuerzos realizados por la Comisión de Buenos 
Oficios; 

2. Pide al Consejo de Seguridad que, habida cuenta 
de la opinión general expresada en favor de que la 
Organización de las Naciones U ni das esté integrada 
por el mayor número posible de Miembros, examine 
las solicitudes de admisión pendientes que han sido 
presentadas por todos los dieciocho países respecto de 
los cuales no se plantea ningún problema de unifi
cación; 

3. Pide asimismo al Consejo de Seguridad que pre
sente a la Asamblea General su informe sobre estas 
solicitudes en el actual período de sesiones. 

552a. sesión plenaria, 
8 de diciembre de 1955. 

5 Véase también la resolución 995 (X). 
6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo 

período de sesiones, Anexos, tema 21 del programa, documento 
A/2973. 


